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ACTA #12. 
 
 ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA VEINTITRES DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIEZ, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO ORDINARIO 
DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
CELEBRADA POR LA SEXAGESIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JUAN JESUS AQUINO CALVO 
 

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las Doce Horas con Veintidós minutos del día 

VEINTITRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, se reunieron en la Sala de Sesiones del 

Honorable Congreso del Estado, con el objeto de celebrar Sesión Ordinaria correspondiente al 

Primer Período Ordinario, del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado; el Diputado Presidente Juan Jesús Aquino Calvo, 

dijo: “COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES, LOS INVITO A QUE PASEN A 

SENTARSE EN SUS CURULES, Y AL PUBLICO EN GENERAL PASEN A OCUPAR LOS 

LUGARES DESIGNADOS PARA ELLO… VA A DAR INICIO LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA,  

CON TAL MOTIVO SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, 

PASAR LISTA DE ASISTENCIA A EFECTO DE VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL”.- Acto seguido 

la Diputada Secretaria paso lista de asistencia, estando presentes los Ciudadanos Diputados 

JORGE ÁLVAREZ LÓPEZ, NICOLÁS LORENZO ÁLVAREZ MARTÍNEZ, JUAN JESÚS AQUINO 

CALVO, CARLOS AVENDAÑO NAGAYA, RITA GUADALUPE BALBOA CUESTA, SAMUEL 

ALEXIS CHACÓN MORALES, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, MARGOT  DE LOS 

SANTOS LARA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, SEBASTIÁN DÍAZ SANTIZ, AQUILES 

ESPINOSA GARCÍA, CARLOS MARIO ESTRADA URBINA, MIGUEL ÁNGEL GORDILLO 

VÁZQUEZ, ULISES ALBERTO GRAJALES NIÑO, HARVEY GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, JAVÍN 

GUZMÁN VILCHIS, ENOC HERNÁNDEZ CRUZ, LESTER HERNÁNDEZ ESQUINCA, MARÍA 

GERTRUDIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MARLENE CATALINA HERRERA DÍAZ, ELSA 

LÓPEZ LÓPEZ, MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ RODAS, ARELY MADRID TOVILLA, VICENTE 

MÉNDEZ GUTIÉRREZ, MARÍA CANDELARIA MOLINA ZEPEDA, EDI MORALES 

CASTELLANOS, WILLIAMS OSWALDO OCHOA GALLEGOS, CLAUDIA PATRICIA ORANTES 

PALOMARES, VÍCTOR ORTIZ DEL CARPIO, MARÍA DEL ROSARIO DE FÁTIMA PARIENTE 

GAVITO, JORGE MANUEL PULIDO LÓPEZ, MARVIN MOCTEZUMA RIAÑO LARA, ZOÉ 

ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, GUADALUPE ROVELO CILIAS, MANUEL SÁNCHEZ 

GUZMÁN, PATRICIA DE CARMEN SÁNCHEZ LÓPEZ, RICARDO ALBERTO SERRANO PINO, 

LUÍS BERNARDO THOMAS GUTÚ, CARLOS ALBERTO VALDÉZ AVENDAÑO, RENÉ 

GREGORIO VELÁZQUEZ SANTIAGO.- Una vez que la legisladora dio  cumplimiento  a  esta  

disposición y al comprobar el quórum legal  dijo: "HAY QUORUM, DIPUTADO PRESIDENTE".- 

Seguidamente, el Diputado Presidente manifestó: “HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN”. 

(Toco  el timbre)  y agregó: “CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN DÉCIMA 

SEGUNDA DEL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 

SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS,  HAGA DEL CONOCIMIENTO 

DE LA ASAMBLEA EL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN”.- Enseguida el Diputado 

Secretario dijo: EL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN ES EL SIGUIENTE: --------------- 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA  EL 

DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2010.----------------------------------------------------------------------------- 
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2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 

LICENCIA DEFINITIVA.------------------------------------------------------------------------------------------ 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA RENUNCIA 

PRESENTADA POR EL CIUDADANO MARIO HUGO CALVO HERNÁNDEZ, PARA 

SEPARARSE DEL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA 

TRINITARIA, CHIAPAS. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA DECLARAR LA FALTA 

DEFINITIVA POR EL FALLECIMIENTO DEL CIUDADANO ÓSCAR AUGUSTO UTRILLA 

TRUJILLO, AL CARGO DE SÍNDICO MUNICIPAL PROPIETARIO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE YAJALÓN, CHIAPAS. -------------------------------------------------------------- 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA DECLARAR LA FALTA 

DEFINITIVA POR EL FALLECIMIENTO DEL CIUDADANO CONSTANTINO JIMÉNEZ 

LÓPEZ, AL CARGO DE REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, POR EL 

PARTIDO DEL TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TUZANTÁN, 

CHIAPAS. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

6. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, POR EL QUE 

SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN 

TERRENO PARA ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL SISTEMA MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, QUIEN LO DESTINARA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA. ------------------------ 

7. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE FRONTERA COMALAPA, CHIAPAS, POR EL QUE 

SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN 

TERRENO PARA ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DE LA ESCUELA PRIMARIA 

FEDERAL “MI PATRIA ES PRIMERO”, QUIEN LO DESTINARA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE SUS INSTALACIONES. ----------------------------------------------------------- 

8. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, POR 

EL QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL UN TERRENO PARA ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN. ----------------------------------------------------------------- 

9. ASUNTOS GENERALES. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido el Diputado Secretario dijo: “ESTA DADO A CONOCER EL ORDEN DEL DÍA DE LA 

PRESENTE SESIÓN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente 

agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, ESTA 

PRESIDENCIA SE PERMITE PROPONER QUE SE DISPENSE EL TRÁMITE DE LA LECTURA 

DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, EN VIRTUD QUE NOS FUE REPARTIDA CON 

ANTERIORIDAD A CADA UNO DE LOS COMPAÑEROS LEGISLADORES… EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA LA DISPENSA 

DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN 
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POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PÍE”.- En ese momento 

los legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa para que se dispense el 

trámite de la lectura del acta de la sesión anterior, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“APROBADA POR UNANIMIDAD SE DISPENSA LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR… CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO 34 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO CONGRESO DEL ESTADO; SOMETEREMOS A 

SU APROBACIÓN  EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 

2010… CON RELACIÓN AL NUMERAL 136 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA A LA 

HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR… LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 

PONIÉNDOSE DE PÍE.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando 

a favor de la aprobación del acta que se discute, por lo que el Diputado Presidente agregó: “ESTA 

APROBADA POR UNANIMIDAD, EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”.-------------------------------- 

Enseguida el Diputado Presidente manifestó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO 

POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS,  RELATIVO A LA 

SOLICITUD DE LICENCIA DEFINITIVA… EN TAL VIRTUD, SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al dictamen de referencia, del cual 

se transcriben los siguientes resolutivos.---------------------------------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción I y 39, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado, a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales le fue turnado 

para su estudio y dictamen, el expediente relativo a la solicitud de licencia definitiva presentada 

por el ciudadano Jaime Valls Esponda, para separarse del cargo de Presidente Municipal 

Constitucional del Honorable Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; y, ----------------------------- 

--------------------------------------------------------- RESOLUTIVO ---------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de aceptarse la solicitud de licencia definitiva presentada por el 

ciudadano Jaime Valls Esponda, para separarse del cargo de Presidente Municipal Constitucional 

del Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 29, fracción XLV, 80, párrafo segundo, ambos de la Constitución Política Local y 152, de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, es de calificarse como renuncia y en 

consecuencia es de declararse la ausencia definitiva al cargo conferido, a partir del 03 de 

Diciembre de 2010. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.-  En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 61, 

párrafo quinto, de la Constitución Política Local y 153, párrafo cuarto, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Chiapas, es de nombrarse a la Primera Regidora Propietaria Flor de 

María Coello Trejo, para que a partir del 03 de Diciembre de 2010, asuma el cargo de Presidenta 

Municipal Sustituta en el Ayuntamiento Constitucional de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. ------------------ 

Resolutivo Tercero.-  Asimismo, es de nombrarse al Primer Regidor Suplente, Roberto Antonio 

Rubio Montejo, para que a partir del 03 de Diciembre de 2010, asuma el cargo de Primer Regidor 

Propietario en el Ayuntamiento de referencia. --------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Cuarto.- Son de expedirse los nombramientos y comunicados correspondientes, para 

que previa protesta de ley que rindan ante el Ayuntamiento de cuenta, los munícipes que se 

nombran asuman el cargo conferido. --------------------------------------------------------------------------------- 
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Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados presentes de la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el 

Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a 

los 22 días del mes de Diciembre de 2010.------------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “ESTA A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL 

MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento el Diputado 

Enoc Hernández Cruz, solicito el uso de la tribuna para argumentar en contra del dictamen, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO ENOC 

HERNÁNDEZ CRUZ PARA ARGUMENTAR EN CONTRA  DEL DICTAMEN QUE SE  

DISCUTE”.- El  legislador  hizo uso de la tribuna (cuya intervención será insertada en el Diario de 

los Debates) y expresó: Diputado Presidente, Compañeras y compañeros de esta soberanía. Mi 

participación en tribuna es para manifestar mi voto en contra del dictamen que presenta la 

Comisión de Gobernación por las siguientes consideraciones. ----------------------------------------------- 

1.- Que este dictamen es improcedente por estar fuera de tiempo, por presentarse de manera 

retroactiva en perjuicio de la determinación que en uso de las facultades que le otorga el artículo 

115 Constitucional aprobó el Cabildo de Tuxtla Gutiérrez  al designar por unanimidad a la 

Ciudadana Sofía Amparo Altamirano Borges. ---------------------------------------------------------------------

2.- Que esta determinación en caso de ser aprobada por el Pleno lejos de abonar a la buena 

marcha de la administración pública municipal de Tuxtla Gutiérrez, vendrá a generar una serie de 

conflictos internos ya que estamos fuera de tiempo para que la Presidenta Sustituta que esta 

Comisión propone cumpla con los procedimientos administrativos que señala la Ley Orgánica 

Municipal y demás leyes aplicables en la materia. ---------------------------------------------------------------- 

3.- No olvidemos compañeras y compañeros diputados que la voluntad popular está representada 

en el Honorable Cabildo Municipal y si la totalidad de sus integrantes votaron a favor de la 

Ciudadana Sofía Amparo Altamirano Borges, resulta hasta ridículo y sería una falta de respeto 

para ese cuerpo colegiado, notificarle 20 días después de que se designa a otra persona para 

que asuma el cargo de Presidenta Municipal Sustituta. --------------------------------------------------------- 

Los convocó compañeros a conducir nuestros actos con respeto a la soberanía municipal, con el 

más común de los sentidos que es el sentido común, que atendamos con prontitud todos aquellos 

casos que requieran de obvia y urgente resolución para evitar esta clase de situaciones que lejos 

de ayudar generan controversias administrativas y políticas, porque a la nueva Presidenta 

Municipal Sustituta no le dará tiempo para dar cumplimiento a los actos administrativos que por 

ley está obligada a cumplir, entre ellos el registro de firmas, los trámites bancarios  y peor aún 

para avalar los avances que ya se presentan en la entrega-recepción al Ayuntamiento entrante.- 

Es cuanto Presidente.- Al finalizar la intervención del legislador el Diputado Presidente agregó: 

“EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE 

APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores que 

estaban por la afirmativa se pusieron de pie, por lo que el Diputado Presidente agregó: “LOS 

ESTÉN POR LA NEGATIVA, MANIFIÉSTENLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento el 

Diputado Enoc Hernández Cruz se puso de pie, votando por la negativa del dictamen, por lo que 

el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR MAYORIA, CÓRRANSE LOS TRÁMITES 

LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.-------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
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CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO…  

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO 

POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA TRINITARIA, CHIAPAS, RELATIVO A LA 

RENUNCIA PRESENTADA POR EL CIUDADANO MARIO HUGO CALVO HERNÁNDEZ, PARA 

SEPARARSE DEL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL... POR LO QUE SOLICITO AL 

DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, DE LECTURA A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura al dictamen de referencia, del cual se 

transcriben los siguientes resolutivos.-------------------------------------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción I y 39, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado, a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales le fue turnado 

para su estudio y dictamen, el expediente relativo a la renuncia presentada por el ciudadano 

Mario Hugo Calvo Hernández, para separarse del cargo de Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de La Trinitaria, Chiapas; y, -------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------- RESOLUTIVO ---------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de aceptarse la renuncia presentada por el ciudadano Mario Hugo 

Calvo Hernández, para separarse del cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de La Trinitaria, Chiapas; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80, 

párrafo primero, de la Constitución Política Local y 22, de la Ley Orgánica Municipal del Estado, 

es de declararse la ausencia definitiva al cargo conferido, a partir de la fecha que sea aprobado 

por el Pleno de este Poder Legislativo. ------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Segundo.-  En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 61, 

párrafo quinto, de la Constitución Política Local y 153, párrafo cuarto, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Chiapas, es de nombrarse al Síndico Municipal Propietario, Jorge 

Vázquez Ortega, para que a partir de la fecha que sea aprobado por el Pleno de este Congreso 

del Estado, asuma el cargo de Presidente Municipal Sustituto, en el Ayuntamiento de La 

Trinitaria, Chiapas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Asimismo, es de nombrarse al Síndico Municipal Suplente, Ermilio Álvarez 

Silva, para que a partir de la fecha que sea aprobado por el Pleno de esta Soberanía Popular, 

asuma el cargo de Síndico Municipal Propietario, en el Ayuntamiento de referencia. ------------------ 

Resolutivo Cuarto.- Son de expedirse los nombramientos y comunicados correspondientes, para 

que previa protesta de ley que rindan ante el Ayuntamiento de cuenta, los munícipes que se 

nombran asuman el cargo conferido. --------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por  Unanimidad de votos los diputados presentes de la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el 

Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a 

los 22 días del mes de Diciembre de 2010. ------------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “ESTA A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL 

MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador, solicito el 

uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por 



 
 

7 

lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS 

TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.---------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO 

POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE YAJALÓN, CHIAPAS, PARA DECLARAR LA 

FALTA DEFINITIVA POR EL FALLECIMIENTO DEL CIUDADANO ÓSCAR AUGUSTO UTRILLA 

TRUJILLO, AL CARGO DE SÍNDICO MUNICIPAL PROPIETARIO… EN TAL VIRTUD, SOLICITO 

A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA A LOS 

PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al dictamen de referencia, 

del cual se transcriben los siguientes resolutivos.----------------------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción I y 39, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado, a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales le fue turnado 

para su estudio y dictamen, el expediente relativo para declarar la falta definitiva por el 

fallecimiento del ciudadano Óscar Augusto Utrilla Trujillo, al cargo de Síndico Municipal 

Propietario del Ayuntamiento Constitucional de Yajalón, Chiapas; y, --------------------------------------- 

--------------------------------------------------------- RESOLUTIVO ---------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Se declara la falta definitiva por el fallecimiento del ciudadano Óscar 

Augusto Utrilla Trujillo, al cargo de Síndico Municipal Propietario del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Yajalón, Chiapas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.-  En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 61, 

párrafo quinto, de la Constitución Política Local y 153, párrafo cuarto, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Chiapas, es de nombrarse al Segundo Regidor Suplente, Nicolás 

Meneses Peñate, para que a partir del 25 de Noviembre de 2010, ocupe el cargo de Síndico 

Municipal Propietario, del Ayuntamiento Constitucional de Yajalón, Chiapas. ---------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de expedirse el nombramiento y comunicado correspondiente, para que 

previa protesta de ley que rinda ante el Ayuntamiento de cuenta, el munícipe que se nombra 

asuma el cargo conferido. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por  Unanimidad de votos los diputados presentes de la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el 

Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a 

los 22 días del mes de Diciembre de 2010. ------------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “ESTA A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL 

MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador, solicito el 

uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por 

lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS 

TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.---------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 
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GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTDO POR 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TUZANTÁN, CHIAPAS, PARA DECLARAR LA FALTA 

DEFINITIVA POR EL FALLECIMIENTO DEL CIUDADANO CONSTANTINO JIMÉNEZ LÓPEZ, 

AL CARGO DE REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, POR EL PARTIDO DEL 

TRABAJO… EN TAL VIRTUD, SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN 

VILCHIS, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio 

lectura al dictamen de referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.-------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción I y 39, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado, a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales le fue turnado 

para su estudio y dictamen, el expediente relativo para declarar la falta definitiva por el 

fallecimiento del ciudadano Constantino Jiménez López, al cargo de  Regidor de Representación 

Proporcional por el Partido del Trabajo del Ayuntamiento Municipal de Tuzantán, Chiapas; y, ------ 

--------------------------------------------------------- RESOLUTIVO ---------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Se declara la falta definitiva por el fallecimiento del ciudadano Constantino 

Jiménez López, al cargo de Regidor de Representación Proporcional por el Partido del Trabajo 

del Ayuntamiento Municipal de Tuzantán, Chiapas. -------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.-  En consecuencia es de nombrarse a Joaquín Miguel Puon Carballo, para 

que a partir del 01 de Noviembre de 2010, asuma el cargo de Regidor de Representación 

Proporcional por el Partido del Trabajo en el Ayuntamiento Municipal de Tuzantán, Chiapas.-------- 

Resolutivo Tercero.- Es de expedirse el nombramiento y comunicados correspondientes, para 

que previa protesta de ley que rinda ante el Ayuntamiento de referencia, el munícipe que se 

nombra asuma el cargo conferido. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Así lo resolvieron y dictaminaron por  Unanimidad de votos los diputados presentes de la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el 

Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a 

los 22 días del mes de Diciembre de 2010. -------------------------------------------------------------------------

Al finalizar la lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “ESTA A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL 

MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador, solicito el 

uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por 

lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS 

TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.---------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, 

FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TUXTLA 
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GUTIÉRREZ, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN TERRENO PARA ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO… EN TAL VIRTUD, 

SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA A 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al dictamen de 

referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.-------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, Fracción IV y 39, Fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y 

dictamen el expediente técnico presentado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por el que solicita autorización para desincorporar del patrimonio 

municipal, una superficie de terreno de 650.00 Metros Cuadrados, para enajenarlo vía donación a 

favor del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (SMAPA), de Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, quien lo destinará para la construcción de un tanque de almacenamiento de agua; 

predio que se encuentra ubicado en Avenida Miner, esquina Avenida Rubí del Fraccionamiento 

San Fernando, de ésta Ciudad; y; ------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------- RESOLUTIVO ---------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas, para desincorporar del patrimonio municipal, una superficie de terreno de 

650.00 Metros Cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor del Sistema Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado (SMAPA), de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, quien lo destinará para la 

construcción de un tanque de almacenamiento de agua; predio que se encuentra ubicado en 

Avenida Miner, esquina Avenida Rubí del Fraccionamiento San Fernando, de ésta Ciudad. Con 

los antecedentes de propiedad, medidas y colindancias del inmueble, descritos en el 

considerando único del presente Dictamen. ------------------------------------------------------------------------ 

 Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el terreno objeto del presente ordenamiento 

legal, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a favor del Sistema Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado (SMAPA), de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, quien lo destinará para la 

construcción de un tanque de almacenamiento de agua, debiendo construirse y regularizarse en 

un plazo no mayor de un (1) año, contado a partir de la presente autorización, en caso contrario el 

predio se revertirá con todas las mejoras y acciones al patrimonio municipal. ---------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para que una vez expedido el Instrumento Jurídico 

de propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante el Registro Público de la Propiedad y 

de Comercio del Distrito Judicial al que corresponda. ----------------------------------------------------------- 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, deberá 

informar en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o a la Comisión Permanente en su 

caso, del uso que haga de la presente autorización. ------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de responsabilidades que 

pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por las 

irregularidades que cometa el Ayuntamiento de cuenta que tengan relación con el presente 

asunto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento de referencia 

para los efectos legales conducentes. ------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los Diputados presentes de la 

Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de Usos Múltiples del 

Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 22 días del mes de 

Diciembre de 2010. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL 
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DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “ESTA A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL 

MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador, solicito el 

uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por 

lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS 

TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.---------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, 

FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

FRONTERA COMALAPA, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 

DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN TERRENO PARA ENAJENARLO VÍA 

DONACIÓN A FAVOR DE LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL “MI PATRIA ES PRIMERO” 

QUIEN LO DESTINARA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS INSTALACIONES… EN TAL 

VIRTUD, SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, DE LECTURA A 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura al dictamen de 

referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.-------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción IV y 39, fracción IV, de la ley 

Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y 

dictamen el expediente técnico presentado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Frontera Comalapa, Chiapas, por el que solicita autorización para desincorporar del patrimonio 

municipal, un predio con superficie de 2,187.71 Metros Cuadrados, para enajenarlo vía donación 

a favor de la Escuela Primaria Federal “Mi Patria es Primero”, con clave 07DPR4850R, quién lo 

destinará para la construcción de sus instalaciones; terreno ubicado en el Barrio Loma Bonita, de 

esa Cabecera Municipal; y, --------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------- RESOLUTIVO ---------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Frontera 

Comalapa, Chiapas, para desincorporar del patrimonio municipal, un predio con superficie de 

2,187.71 Metros Cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor de la Escuela Primaria Federal 

“Mi Patria es Primero”, con clave 07DPR4850R, quién lo destinará para la construcción de sus 

instalaciones; terreno ubicado en el Barrio Loma Bonita, de esa Cabecera Municipal. Con las 

medidas, colindancias y antecedentes de propiedad del inmueble, descritos en el considerando 

único del presente dictamen.  ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el inmueble mencionado en el resolutivo 

anterior, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a favor de la Escuela Primaria 

Federal “Mi Patria es Primero”, con clave 07DPR4850R, quién lo destinará para la construcción 

de sus instalaciones, debiendo regularizar y construir en un plazo no mayor de un año, contado a 

partir de la presente autorización, en caso contrario el predio se revertirá con todas las mejoras y 

acciones al patrimonio municipal. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de Frontera Comalapa, Chiapas, para que una vez expedido el instrumento 

Jurídico de propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante el Registro Público de la 
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Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial al que corresponda. ------------------------------------------ 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de Frontera Comalapa, Chiapas, 

deberá informar en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o a la Comisión 

Permanente en su caso, del uso que haga de la presente autorización. ----------------------------------- 

Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de responsabilidades que 

pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por las  

irregularidades que cometa el Ayuntamiento de cuenta, que tengan relación con el presente 

asunto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento de referencia 

para los efectos legales conducentes. ------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados presentes de la 

Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de Usos Múltiples del 

Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 22 días del mes de 

Diciembre de 2010. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “ESTA A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL 

MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador, solicito el 

uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por 

lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS 

TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.---------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, 

FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN 

CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 

DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN TERRENO PARA ENAJENARLO VÍA 

DONACIÓN A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN… EN TAL VIRTUD, 

SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA A 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al dictamen de 

referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.-------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción IV y 39, fracción IV, de la ley 

Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y 

dictamen el expediente técnico presentado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional de San 

Cristóbal de las Casas, Chiapas, por el que solicita autorización para desincorporar del patrimonio 

municipal, un predio con superficie de 2,097.91 metros cuadrados, para enajenarlo vía donación a 

favor del Instituto Nacional de Migración, donde se encuentran construidas las instalaciones de 

dicho Instituto, ubicado en Calle Diagonal Hermanos Paniagua, número 28, del Barrio de San 

Ramón, contra esquina de la Colonia “El Valle”, de esa Ciudad; con el objeto de regularizar la 

tenencia de la tierra; y, --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------- RESOLUTIVO ---------------------------------------------------- 
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Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento Constitucional de San 

Cristóbal de las Casas, Chiapas, para desincorporar del patrimonio municipal, un predio con 

superficie de 2,097.91 metros cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor del Instituto 

Nacional de Migración, donde se encuentran construidas las instalaciones de dicho Instituto, 

ubicado en Calle Diagonal Hermanos Paniagua, número 28, del Barrio de San Ramón, contra 

esquina de la Colonia “El Valle”, de esa Ciudad; con el objeto de regularizar la tenencia de la 

tierra. Con las medidas, colindancias y antecedentes de propiedad del terreno, descritos en el 

considerando único del presente dictamen.  ----------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el inmueble mencionado en el resolutivo 

anterior, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a favor del Instituto Nacional de 

Migración de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, con el objeto de regularizar la tenencia de la 

tierra, debiendo regularizar en un plazo no mayor de un año, contado a partir de la presente 

autorización, en caso contrario el predio se revertirá con todas las mejoras y acciones al 

Patrimonio Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, para que una vez expedido el instrumento 

Jurídico de propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial al que corresponda. ------------------------------------------ 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal de las Casas, 

Chiapas, deberá informar en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o a la Comisión 

Permanente en su caso, del uso que haga de la presente autorización. ----------------------------------- 

Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de responsabilidades que 

pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por las  

irregularidades que cometa el Ayuntamiento de cuenta, que tengan relación con el presente 

asunto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento de referencia 

para los efectos legales conducentes. ------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad  de votos los diputados presentes de la 

Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de Usos Múltiples del 

Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 22 días del mes de 

Diciembre de 2010. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “ESTA A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL 

MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador, solicito el 

uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por 

lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS 

TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.---------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: ASUNTOS GENERALES: “HONORABLE 

ASAMBLEA… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 122, DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE DESEEN 

HACER USO DE LA PALABRA EN ASUNTOS GENERALES, INSCRÍBANSE 

PERSONALMENTE CON EL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, A PARTIR 
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DE ESTE MOMENTO”.- En ese momento el Diputado Secretario dio cumplimiento a lo solicitado 

y expresó: “SE HAN INSCRITÓ PARA ASUNTOS GENERALES LOS DIPUTADOS ENOC 

HERNÁNDEZ CRUZ DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y EL DIPUTADO VICTOR ORTIZ DEL 

CARPIO, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “SEÑORAS Y SEÑORES LEGISLADORES… 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 123 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

HONORABLE CONGRESO SE LES RECUERDA A LOS DIPUTADOS QUE SU DISCURSO NO 

PODRÁ EXCEDER  DE 15 MINUTOS, SIN PERMISO  EXPRESO DE ESTA PRESIDENCIA… 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO ENOC HERNÁNDEZ CRUZ”.- El  legislador  

hizo uso de la tribuna (cuya intervención será insertada en el Diario de los Debates) y expresó: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 29 fracción 49 de la Constitución Política del 

Estado de Chiapas, 24 de la Ley Orgánica y 122 del Reglamento Interior del Honorable Congreso 

del Estado, tengo a bien exponer ante este honorable cuerpo colegiado el siguiente punto de 

acuerdo, bajo el  tenor que a continúan desgloso : El pasado 4 de julio por voluntad popular, los y 

las chiapanecas determinaron la conformación plural de esta soberanía. Desde el 16 de 

noviembre fecha en la que se instaló esta Legislatura las diferentes fuerzas políticas están aquí 

representadas. Dentro de 8 días, harán lo propio y rendirán protesta los integrantes de los 118 

ayuntamientos que conforman la geografía chiapaneca. Con el Año Nuevo, llegan también 

nuevas esperanzas, nuevas ilusiones, nuevas ideas, nuevos proyectos y se inicia la construcción 

de nuevos horizontes en los municipios de nuestra entidad. Pero también empieza el calvario, los 

ajustes de cuentas entre los que apoyaron y quienes estuvieron  coyunturalmente en contra de la 

planilla triunfadora en las elecciones inmediatas, es el tiempo de renovar las estructuras 

administrativas, la remoción de servidores públicos y los despidos justificados e injustificados de 

la planta trabajadora. El Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que  “LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE LOS MUNICIPIOS Y SUS 

TRABAJADORES, SE REGIRAN POR LAS LEYES QUE EXPIDAN LAS LEGISLATURAS DE 

LOS ESTADOS CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 123 DE ESTA 

CONSTITUCION, Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS”. La participación en tribuna 

como integrante de la Fracción del Partido del Trabajo obedece a lo siguiente: ------------------------- 

Primero.- En los años recientes, casi la totalidad, salvo muy contadas excepciones,  los 

ayuntamientos de Chiapas atraviesan por una aguda crisis financiera, administrativa, legal y 

política, derivada de la falta de planeación y de una verdadera responsabilidad solidaria para 

velar por el cumplimiento de la norma jurídica. -------------------------------------------------------------------- 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, en su capítulo VIII, artículo 44,  en las 

fracciones VII y XV establece dentro de las  facultades y obligaciones de los presidentes 

municipales  SOMETER A LA APROBACION DEL AYUNTAMIENTO, EL NOMBRAMIENTO DE 

APODERADOS PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES DE INTERES PARA EL 

MUNICIPIO Y SOMETER A LA APROBACION DEL AYUNTAMIENTO EL NOMBRAMIENTO Y 

REMOCION DE LOS EMPLEADOS DE CONFIANZA DEL MUNICIPIO, Y DE ACUERDO A LA 

LEY QUE REGULE LA RELACION LABORAL, A LOS DE BASE, PERTENEZCAN O NO A UN 

SINDICATO. Es obvio que quien llega con múltiples compromisos para colocar a los que 

apoyaron su campaña es el nuevo Presidente Municipal y se ha convertido en un círculo vicioso 

despedir con justificación o sin ella a los trabajadores, violentando el contenido del apartado B del 

Artículo 123 Constitucional que es el marco regulatorio entre los trabajadores y el estado, 

precepto que define a los tres órdenes de gobierno: Federal, Estatal y Municipal. Los despidos 

laborales son ventilados en el caso de Chiapas ante el Tribunal del Trabajo Burocrático,  órgano 

del Poder Judicial del Estado de Chiapas, que mediante reforma al artículo 49 de la Constitución 

Política del Estado, sustituyó al Tribunal del Servicio Civil, el 24 de agosto del 2007. El análisis de 

este asunto cobra la mayor relevancia a pocos días de la renovación de los ayuntamientos ya que 
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de seguir por la misma ruta, como producto de los laudos condenatorios, muchos ayuntamientos 

que en esta ocasión tendrán una duración  de tan solo un año y ocho meses, administrarán 

deudas millonarias que hoy mantienen en jaque a las haciendas municipales. Continuar aplicando 

recursos federales del Ramo 33 Fondo IV para el rubro de saneamiento financiero, como se ha 

hecho hasta la actualidad, implicará distraer recursos públicos que son tan necesarios y 

apremiantes para atender carencias y rezagos en materia de infraestructura educativa, de salud, 

agua potable y alcantarillado, seguridad, caminos rurales, proyectos productivos, deporte y 

cultura, entre otros. Decía hace unos instantes que es necesario revisar desde el Poder 

Legislativo de Chiapas que está ocurriendo, porque lejos de disminuir crecen de manera 

alarmante los adeudos por despidos injustificados: ¿Quien gana y quien pierde con estos casos?, 

¿se podrá contener y en su caso disminuir este fenómeno que podría llevar a la quiebra 

financiera a uno o a varios ayuntamientos?, ¿quien o quienes son los responsables de velar para 

que este lastre no quebrante las haciendas municipales?. Desde nuestra óptica apreciamos como 

producto de la corrupción que las controversias laborales se han convertido en un negocio 

atractivo para abogados litigantes y para servidores públicos. Los primeros ofrecen su asesoría y 

defensa jurídica por un porcentaje de lo que vayan a recuperar en el laudo condenatorio y los 

segundos mediante oscuras componendas buscan también un porcentaje para cubrir las 

prestaciones ordenadas por el Tribunal y el porcentaje aumenta si el trabajador es reinstalado en 

su centro de trabajo. Durante la controversia es común que quienes están a cargo de la defensa 

por parte del ayuntamiento no tienen experiencia en el campo laboral, se presentan a las 

audiencias sin aportar pruebas ni elementos para combatir la querella del trabajador o 

simplemente se allanan a lo que resuelva el juzgador. De acuerdo con información proporcionada 

en las instancias competentes el 90 por ciento de los litigios en esta materia son resueltos a favor 

del trabajador y los ayuntamientos quedan obligados a cubrir fuertes cantidades de dinero a 

personal que ni siquiera a desquitado ese recurso público, pero que por ley tiene derecho al ser 

atropelladas sus garantías individuales por una mala decisión política y por una serie de vicios en 

lo jurídico-administrativo. A ocho días de renovar los 118 ayuntamientos, en Chiapas tenemos 

una cartera vencida que podría estar cercana a los cien millones de pesos por laudos vencidos en 

casi setenta ayuntamientos, lo que significa que más del sesenta de municipios tienen serios 

problemas en este renglón, lo cual no es asunto menor. De ahí que debamos remitirnos a lo que 

señala el artículo 139 de la misma Ley Orgánica Municipal que a la letra dice: LA IGNORANCIA 

DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL, A 

NADIE SIRVE DE EXCUSA Y A NADIE APROVECHA. MIENTRAS QUE EL  ARTICULO 163 

SEÑALA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS SON 

RESPONSABLES DE LOS DELITOS Y FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE COMETAN 

DURANTE SU ENCARGO. Por  lo anterior, compañeras y compañeros diputados. Tengo a bien 

someter a su consideración el siguiente punto de acuerdo.---------------------------------------------------- 

Único.- Con pleno respeto a la autonomía municipal se exhorte a los ayuntamientos salientes a 

conducir sus actos en el cierre de su administración con ética, con responsabilidad y sobre todas 

las cosas con respeto a la Ley, para evitar que de última hora pretendan basificar a sus 

colaboradores dificultando al ayuntamiento entrante la posibilidad de oxigenar la administración 

pública municipal, pero también se debe exhortar a quienes asumirán la primera autoridad en sus 

respectivos municipios para asumir el mandato en un marco de respeto a la relación laboral 

perfectamente definida en el apartado B del Artículo 123 Constitucional. Si los que se van 

cumplen con la ley y los que entran actúan de la misma forma se estará evitando mayores daños 

financieros a las haciendas públicas municipales. No es posible que los ayuntamientos soliciten 

recursos extraordinarios para cubrir laudos laborales condenatorios, cuando esos recursos 

podrían ser utilizados para disminuir los índices de pobreza, de marginación y de falta de 

oportunidades para el progreso de las comunidades y los pueblos de Chiapas.- Al finalizar la 
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intervención del legislador el Diputado Presidente dijo: “SEÑOR LEGISLADOR… CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 123 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO… CON RELACIÓN AL NUMERAL 97 DEL ORDENAMIENTO 

INVOCADO, SOLICITO A USTED PRESENTE POR ESCRITO SU PROPUESTA 

DEBIDAMENTE REQUISITADA ANTE LA SECRETARIA DE ESTA MESA DIRECTIVA, PARA 

EFECTO DE QUE SEA INCORPORADA EN EL ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES 

SUBSECUENTES PARA SU TRAMITE LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE… TIENE EL USO 

DE LA PALABRA EL DIPUTADO VICTOR ORTIZ DEL CARPIO”.- El  legislador  hizo uso de la 

tribuna (cuya intervención será insertada en el Diario de los Debates) y expresó: Con su permiso 

Presidente; Honorable Asamblea: Suena muy común el caso Tuxtla, por que así pedí la palabra, 

quiero decir a esta soberanía que he dado mi voto a favor por el vacío de poder que ha  existido, 

pero quiero externar que violando el artículo 40 de esta soberanía no es posible que en ocho días 

recompongamos el mundo, si en tres años no se puede y en ocho días ni mucho menos, es un 

exhorto lo que vengo a pedirle a la soberanía para que a los ojos de Tuxtla se pongan como lo 

han  externado,  queda un sin numero de baches que es una vergüenza para la ciudad, la capital 

del estado, las grandes quejas de los municipios de este estado que hoy en este mes desembrino  

no se puede ni pasar,  lo único que solicito a la diputada de la zona poniente, oriente; que nos 

pongamos al debate y al trabajo, para ver como recibirá esta nueva administración el trabajo que 

saquen, no quiero pensar que la misma casa de estudio  de este estado quede igual  como Tuxtla 

Gutiérrez.- Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN LA 

FRACCIÓN DÉCIMA SEGUNDA DEL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

PROPIO CONGRESO, SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ 

SANTIAGO, SE SIRVA ANUNCIAR A LA HONORABLE ASAMBLEA EL ORDEN DEL DÍA DE LA 

PRÓXIMA SESIÓN”.- La legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “LOS ASUNTOS 

QUE SE TRATARAN EN LA PRÓXIMA SESIÓN  SON LOS SIGUIENTES:------------------------------- 

1.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-------------- 

2.- Y TODOS AQUELLOS ASUNTOS CON LOS QUE DÉ CUENTA LA SECRETARÍA.--------------- 

Al finalizar su lectura, la  Diputada Secretaria expresó:“ESTÁN DEBIDAMENTE ANUNCIADOS 

LOS ASUNTOS QUE SE TRATARAN EN LA PRÓXIMA SESIÓN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Finalmente el Diputado Presidente dijo: “HONORABLE ASAMBLEA A NOMBRE DE ESTA 

PRESIDENCIA ME PERMITO DESEARLES UNA FELIZ NAVIDAD… NO HABIENDO OTRO 

ASUNTO QUE TRATAR, SE LEVANTA LA PRESENTE SESIÓN, AGRADECIÉNDOLES SU 

AMABLE ASISTENCIA Y CONVOCÁNDOLOS PARA LA PRÓXIMA SESIÓN  ORDINARIA A 

CELEBRARSE EL DÍA MARTES 28 DE DICIEMBRE DE 2010, A LAS  DOCE HORAS…  SE 

CLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON CATORCE MINUTOS”. 

(Toco el timbre).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DIPUTADO PRESIDENTE 
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